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SE SUSCRIBE: PRECrOS DE SUSC-RICÍON,

P CADIZ, en cí d(^spaeho de es- 
,í¡6dico;enJEKi.:z, eu la Ubre- 

PUERTO, Joae 
de! Con.ercjo; enSAf^- 

cR casa de G urna, y en S^N 
en el almacén de Díaz.

................. .............................
Recogiéndolo en el despn- 

.......................... . ...........
Para fuej-a de Cádis:, iran-

................. ...................
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Dimos cuenta á nuestros lectores en uno 
i nuestros anteriores números deibcncRcio- 

y útii proyecto concebido por ios propie- 
hfios de Madrid de cstabiecer en aquella ca- 
citd y estender por todo ei reino una aso
ciados de propietarios, que sin ninguna es
pecie de miras poiiticas promoviese ios inte
reses de !a propiedad , ya trabajando porque 
{gfcpartan equitativamente ias contribuciones, 
Mre^mondo contra ia exorbitancia éinjus- 
¡iciáde muchas de ciias, ó ya, en nn,so- 
üejf^ndo ¡a formación dé nuevas leyes ó ia mo- 
¿¡ücaciori de las que existen en sentido benefi- 
dosoá ios dueños de propiedades tanto rústicas

Contra ia genera! costumbre esta idea ha 
tnerccido la aprobación de todos : ei Eco 
CoWH-ctoY ia PosdrU'íí, e! Cíís¿c^^Rno comoeÍ 

so han apresurado á aceptarla, 
ícücowM á sus autores, y á invitar á ios 
prapietariM á asociarse, deiúostrándoies que 
susialcre^cs mascaros deben impnisariosáha- 

Es nótaide, y^ái propio tiempo es muy gra
to, ver íjue cuando se hala de una idea emi- 
Mienteáiente social , do un progreso real y ver- 
'ih(icro ios partidos poiitkos y sus órganos ol- 
náen sus quereiias y sus prevenciones para 
unirse todos en un pensamiento común. Los 
qü9 desean ia terminación de ios odios enve
jecidos de ios.partidos. Jos que abogan por 
UM uaicn apetecible pero desgraciadamente 
icjaaa aun, debeñ apresurarse á imscar medios 
sefUfjantCsáeste par;i oponer e! estimuio de 
bs intereses positivos al dé las pasiones estéri- 

y para ahogar ios bandos en ei seno de las 
Mociaciones. No somos por cierto tan optimis
ta que tengamos ia etnpresa por fácil y por sen- 
úthr iéjós de eso ia creemos muy dificii; pero 

ajgun medio eficaz para lograr tan pre- 
objeto no son por cierto ni ios sermones, 

"i las peroratas, son mas bien ios intereses co- 
mttiícs y 1ás asociaciones con el objeto de pro- 

y de fomentarios.
este sentido nada deja que desear ei prin- 

cjccncion qncha tenido'hasta ahora 
^n^iadrid o¡ provéelo que nos ocupa. Losse- 
'^'Ksáoti Lino Can,pos y don Tomas Vizma- 
'^sfileroa ios primeros qne^concibieron ia idea, 
liuc interesaron en ciia á un sinnúmero de 
J^pietarios sin distinción alguna de color po- 
j'M;asi es quo en ia reunión primera que 
.. para nombrar )a comisión que ha- 

09 redactar ios reglamentos se veiau uni- 
y personas que en otra ocasión hubiese ad- 

^'^contrárias juntas en un mismo ca-

esta verdad es una prueba evidente el 
U^ode lacleccionide ia comisión nom- 
cttin' conde de ias Navas, cuyas

P''ugres!s!as avanzadas son bien conq- 
'"^i'l'.ies de (^asa !rujo moderado enár- 

y.aniicñic, don Aniceto de Aivaro, hom- 
pero que no pertenece-á partido 

Manuel Anduaga, qne simpatiza 
)^,^^^"*osprogreáistaó como de Alvaro con 
'¡cUbG y duque fie Veraguas,

-e Torre-Mu/quiz, don Tomas Fornan- 

dex y tos fundadores de )a asociación.
Este !axo, esta reunión con un objeto co

mún de hombres de todos ios partidos no pue
de nlenos de ser fecunda en buenos resuttados, 
aunque nunca üegue á conseguirse mas que 
destruir esas antipatias que de! partido se tras
tada ai individuo, trusiacion depiora!)!o que ha
ce que se miren, y se traten como CKc/Kí^os 
ios hombres de distintas opiniones políticas. 
En Francia yrnuy particuiaDnente en Ingia- 
terra y en todos ios paises mas adoiantados 
que ei nuestro ias opiniones políticas en na 
da afectan ias relaciones sociaies, y ios mis
mos hoínbres que en la prensa, en el paria- 
mentó, ó en ias sociedades se han batido sos
teniendo cada cual sus opiniones con energJa 
y hasta con pasión salen juntos de aquel mis
mo recinto dándose ei brazo, y so profesan mu
tuamente ¡a mas sincera amistad. Do esto es- 
pectácuio nobie y cievado qu'sicramos nosotros 
gozar en nuestro país. Bieu conocemos que en 
épocas comoia j)rcsente todo esto no pasa de 
un sueño agradai)ie; pero ei tiempo que todo 
io gasta, los adelantos de !a civiiizacion^ y 
sobretodo ia^-union dedos in(iividuos por ra
zón de sus comunes intereses pueden contri
buir mucho á apresurar el nmmento en que !o 
que es hoy un sueño, so convierta en realidad.. 
La generación actúa!, áia cua! nos gloriamos 
do pertenecer, y ia que viene dctrás.denosolros 
ya no participando esos odios y desesos-enConos 
de sus antecesores do todos ios partidos.

Aunque ia propiedad rústica y urbana no 

decadencia én que se encuentra, porque 
se bailase en ei dia en España en e! estado 
do decadencia én que se encuentra, porque 
im pagado casi sola todas ias contribuciones 
or;!inar!as y esíraordinarias que ios trastornos 
poiiticos y ia guerra civil han heciio necesarias, 
porque ha sufridú mas que ninguna otra clase 
de la sociedad ios niales de esa misma guer
ra, en ia cual puebios enteros han quedado 
convertidos en ruinas, y terrenos inmensos 
punto menos que improductivos; aunque ia 
propiedad rústica y urbana, (ieciamos, no 
necesitase de una asociación que ia proteja, y 
la saque de ia postración á que ha llegado, tas 
razones poiíticasú por mejor decir las razones 
eminentemente sociaios y civilizadoras que aca
bamos de indicar serian suRcientes para que 
nosotros nos apresuráramos á prestar nuestro 
insignificante apoyo ai proyecto de asociación 
de ios propietarios de todo ei reino.

injustos seriamos en estrenan si ai ocupar
nos do io que so hace en Madrid olvidásemos, 
y pasáramos en silencio io que en Cádiz se 
ha hecho con esc mismo Rn. Este olvido se
ria tanto :nas ií^discpipable, cuanto que Cádiz 
ha tomado la iniciativa, y desde hace año y 
medio existe en nuestra ciudad una asocia
ción de propietarios, que debe á nuestro en
tender unirse a !a de Madrid.

La asociación de ios propietarios de Cá
diz no so baila en ia actualidad en ei mejor es
tado posible, porque tenemos entemiido que ha 
encontrado oposición, y ha tenido que luchar 
con muchosoi)stác¡ilos, que io iiau opuesto cier- 
^scorpora^m^syau^^^íU^sde ^p^^vm- 
c¡a. La junta de comercio y la dipuiacion 
provincia.! iéjos de oponerse han contribu.ido

en cuanto de su parte ha estado, á fomenta'' 
un proyecto tan útil para ia provincia: noso
tros nos complaccntos en reconocerlo asi, y en 
tributar á una y otra corporacton los elogios 
que se merecen. Pero sentimos no poder decir 
otro tanto de otras corporaciones las cuaies sin 
que acertemos á conqnen^cr la causa, han 
hecho todo lo contrario.

Nosotros respetamos sus razones; poro á pe
sar í^tm^s^bs no podemos menosdesm^^ 
que cuando por todas partes los homijres de 
todos ios partidos poiiticos se compiacen en 
Aííccr á^o en favor (ie ia propiedad, tan acree
dora por tanto tituios, haya en Cádiz quien, 
tai vez porque no era suyo el proyecto, ni ha 
íigurado en él, se empeñe en destruirlo.

ScCCÍOTt ¿/c? ífíCí 30.
Se abrió a la una aprobándose#! acta.
Quedó sobre ia mesa un dietátnen proponiendo ia 

aprob^mn^^^ 
admisión en.el Congreso de^^señor.do!^ FrabeiseoRs- 
trada, yun v^opari^^^^^se-
ñor Garrido opinando, porque seahuten.

Se puao á discusión ei projoetb. de iey ñjando ia

Aprobado ei ia sesión de anteayérei artiouio i." 
se pusbá discusión ei 2.*, que después do una ligera 
observación dei señor Peiro, fue redactado de nuevo 
por ia comisión, y fue aprobado por ei Congreso como 
s^^-:

Art. 2.* ^'E! gobierno queda autonxadopara poner 
en actividad ia fuerza necesaria de ia reserva si agi 
!o exigiere ia seguridad dei Estado, y dando cueaZa S 
¡MCór^^^

Se tomó en consideración un artícuio ndicionai de 
ius señores Fuente Andrés y Adana para que se creo 
una fuerza rurai, compuesta de &,0UU boinbrv de in
fantería y 2,008 de cahaiterÍA,destinadaesclusivameti(e 
á ta proteccioü de ios oatniuos y peYsecuoion de nud- 
h^horM. " ,

Otro artícuio adicional de ios señprM Sancifa Sdva 
y conde de ias Navas para que so pusiera á disposición del 
gobierno desde 1843 ia fuerza de escopeteros bajo 
diferentes denominaciones se conoce én todas las, pru-; 
viaciasde )a monarquia; fué desechado por ei Co'ngi!pso.

Ptisose á discusión el articuio adicional de ios señó- 
res Fuente Andreis y Adana, y io impugnó e! señor 
Rodríguez, y fundándose en que no es tai artícutoadic- 
cionai, sino na vetxladeroproyeqtqde ieyqáe d<ybe se
guir ios trámites de toáoslos de su ciase, porque no es 
Una Cosa tan senciüaen el estado de apuro en .
encuentra el erario la creación de un x;uerpó do di#^ 
milhombres, quo por su propia institución deberá estsr 
muy bien pagad ) , sí no quieren aumentarse los Mtalvs 
que se tratan de evitar, y que por consiguiente uhsor- 
veráunagranparte da las rentas póbitcas.

H sopor Fuente Andrés contesta que la primeru 
observación de! señor Rodríguez es inóti! después de ha
berse tomado en consideración ei art, porel Congreso;, 
y por !o tocante áia s^unda observa que noliayau.. 
monto de fuerzas, porque e! caarpo.de que ae tfataita 
de formar parte dei ejército permanente.

Ei señor Sánchez de !a Fuente se opone ul artícuio 
porque va á improsisarse una !ey que debe meditarse 
con eímayor detenimiento, y porque ataca ú iaprerst- 
gativh queda Constitución da. ai gobierno para émpieac 
el eí&rcito deia manera que crea conveniente.

Ei señor ministro da ia Guerra apiaude el pensa
miento dei artícuio. en cnetuion, pero no puede com
prometerse por ahora á organizar esa fuerza, contpro^ 
metiéndose á presentar su proyecte sqhre la materia tan 
pron to como las circunstancias !n permitan.

El señor Otero dedendqla enmienda porque cou- 
i sitiera cu eüa un pensamiento fecundo (pm tienden i'o

;

caarpo.de


porqsM ¡a ñanza decninmriaQose debe cx'jir mas que 
á ios denHÓciadnres ó acusadores, en cuyo caso no se

_ma, obró enei tieno-Jq m^atriimcíones pMiendo qne
un funcionario que no cumpi¡d.con;(^]g^^^.^Q

- tus deooros y'no sonsULuyendose. ac&sadoTh , ^tn-^^uo ! í ' . ° ' i ' !
no podía serio: por esto quiere que et señor ministro cs- 
p.HqTte loque sobre ei p'RrUeüiarhavA.

Ci mistnstrode GraciA y'J-usticia contesta que hn 
preguntado' [o quehay sobre ei pA!-ticu!Ar:y que seJe 
lía contestado que este negocio es una causa que pende 

y por !o mismo no se pueden darespiicaciooes sobre 
eiia : que éuando recaiga procidencia !a ^unta ó quien 
para eüo tenga derecho, podráusar^eiaaocion queias

Ei señor'Fernandez de los Ríos manifiesta que el 
tribuna! supremo ha procedido con nrrogio a ias teyes, 
y quemientras'no-hay-üna providencia eont'aquerecía- 
!uar,no se puede apelará nadie, y si )a hubiese, tam 

.poco seria ai Congresná quien debiera aoudirse, sino 
que ias ieyes tienen marcados ios trámites que deben se* 
'guirse, ydeeücS no pueden apartarse. Por io demas 
reproduce io que ha manifestado ei señor ministro de 
Grac^^J^nma.

EhM^r J.
breesto úitiroo asunto, yesinterrumpilo por'ser'pa- 
svda tabora, paracontínuar mañana en el uso da la

Hi señor presidente recuerilá^á los señores diputa
dos ei acuerdo dei Congreso para que principien ias 
sesiones á ias i5 , y ruega !a puntatidad en ia asistencia.

La -comisión de presupüestos'prcyenta ei eupit-inen- 
to- de !osde ta Guerra y Marina , y ademas !os de ¡a 
Gobernación y'ítacíeodA; acordándose que tnañanase 

jtrincipie ia díscos'or) de-ios dos primeros.
Se ie^'anta ía seMon 'á ias 5.

Mcnt.-tr tas conmn-lcacíoaes y á proteger los intereses sa¡)eti va cstos habitantes !a continua zozo!)ra 
parucntres enuuevivieronenticmp.o.dci.cpndédeEspa-
contrariaátasatt-ihaciooes de!gobierno. y tmnen presente ei fusiiamtcnto de Vta!

A petición de varios señoree se dectaraetasunfo.su- vdemusttopJíasde SiibáO. Pcro ioquC maS 
ñctenteniente discutido y puesta á votación' ¡a enmienda . Cg ^a venida do...ta{ genera! SC-^nun-

!r! - ' rt -c . . cia cottto nrccursora de ij ley de aigodones,
junta de gobierno de provmcia.le Atmeda.de! ano Y 000)0 dtjO en c! LongreSO ei SenOÍ
íla 1540 etevó a! supremo trU.ujtaJ, de justicia varias AtfnCÜer , tOdo ci mUndo CCCC qUC ¡a SpertO 
babi^si^"^*^^ don Joaquín Yilches, gefe poiitico que Principado. est.á vendida á una nación-es-\ 
'í al"*'' M*'i"vscesos cometidos en., y ^.^gg ¿tm tanto mas motivo cuan-
diente fermado per aqueifu-s qi)''jas, viniendo á ¡a ¡u't<- aqui que SS vió tígurar COmO QttCCtO! dc! 
vidcncí*t deisupre4)^o. t^ ib^!n!^^, que a!-cabo de 11^ meses tnovimientodo 1840 á Htertojorohadoque nO 
mandó que les tudiVíduos de !a junta afianzasen deca- era españo!, sinOSÚbdítO do ¡a m8S í^rttde 
¡umn-.a; .......... .

; La noticia de Ja presencia de una escuadra 
i ingfesa en ¡a Habana ha iienado dc so!)resa{- 
; to á cuantos tienen intereses en las Antiüás. La 

negros da muciio 
; que temer, y quiera e! cieio no recoja pronto. 
iTa España ¡as tempestades que han deprodu-, 
'"cir ¡03 vientos que ¡os hombres de! poder 
sembraron para lograrlo.

Entretanto é¡ erario sigue exhausto ¡as 
aduanas puede decirse que no producen nada, 
¡as ciases pasivas tío cobran un cuarto, y pa
ra ¡a precisa manutención de¡ ejército se ha 
visto ¡a diputación provincia! en ia necesidad 
de adelantar 24,000 duros. El tesoro púbÜco 
no puede menos de resentirse de la falta dc 
protección de comercio de buena fé, y da 
la completa impunidad del contrabandó de An- 
dalucia. Noha mucho timnpoqué en esta ca
pital varios comerciantes fueron apremiados 
á! pago dei derecho de puertas por géneros dé! 
estrangero y América declarados en depósito 
domestico antes de primero de Noviembre; cre
yendo sin duda que podía darse un efecto re- 
treactivo á la ¡ey de aranceles que es ¡a que au
toriza á! gobierno para cobrar los derechos de 
puertas ó consumó dnlás aduanas dé primera 
enírada. Cuando e¡ ccunercio de buena fése ve 
vejado con pago^ que no pude préveeral hacer 
¡a especulación, mientras el contrabando no 
es pérsegüido, qué rbucho que mengüen !ás ren
tas dé aduanas y sé encuentre e! erario sin un 
cuarto para atender á las mas sagradas obü-
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BARCELONA 27 dc Junio.
Es muy notUile ta conducta que con et 

Pírj?¿?yo'yo C5{á oltservando é! jnrado en está ca
pital , conducto que es el único contrapeso 
qttetien;^) los escritores que oponer álas ar- 
Mtra^í^idades de un geíe politice, que júzga 
deUosJte imprentas, sep?)ra impresores de su 
domicilio, aUaha a deshora de ta noche casas 
de redactores examinando sus J^apelés parti
culares, y da bandos restrictivos de ¡a libertad 
fle ta prensa. Dos veces ha sido denunciado el 
Papoynyo por subversivo y ambas e! jurado por 
unanimidad ha declarado 'no haber tugará la 
formación de -causa, oirá vez ha sido denun
ciado por injurioso y el jurado ha declarado 
anteayer también unánimemente no haber tugar 
á 1a formación de causa.

Otra Tcunion de jurado está pedida por el 
editor de dicho papet, para que decida sobtN? 
Ja admisión dcl depósito y editor responsable 
que denegó el gefe poiitico , y á pesar de que 
hace fUfís de ocho dias que tos diarios anun
ciaron el sorteo, nos dijo ayer uno de ¡os jue
ces sorteados que aun no se!ehm)ia pasado f 
por e¡ alcalde constitacionai aviso para ¡a reu
nión , de modo que por este motivo no sale 
como periódico e! Pqpayízyo según se nos tía 
dk^^ '

Ayer salió el segundo número de.¡a hoja! 
republicana, et geíe poütico se apoderó de ¡a ; 
edición , pero á pesar de esto y del bando dé! I 
geíe poiitico, los muchachos ta iban vendiendo 
á gritos pt;r todas partes y hasta íreato de ia ge; 
faíura política. Hemos sabido que a¡ anochecer j 
fueron á la imprenta unos esbirros acompaña-: 
dos de tropa. Se nos ha dicho que hoy saieel 

si no le sucede atgun percance.
Mucha impresión hace en esta ciudad ta no

ticia de ta venida de Zutbano. Por desgracia p^^ra sí. Esta negativa, amas de ta desobedien

Recomendamos !as siguientes üneas á !a 
atencton de jas autoridades á quienes corres
ponde ia corrección de semejautes abusos. Tam
bién es de creer que ios empteados superiores de 
!a empresa de Hano y Ors se apresuren á repa
rar !cs taitas de sos subordinados y á impedir 
en io sucesivo su repetición. No es este por 
cierto ei único tnotivo de queja que eipúbii- 
co tiene contra esta empresa.

«Los fabricantes desueias de varios puntos 
de! reino han hecho diversas representaciones 
ai gobier no ó intendente de Gádixj, solicitando se 
ies permitiese-embarcar iacortezaen ei rio de 
limones, ias cuales han sidodesatendiíias bas
tante tiempo y por consecuencia ia mayor parto 
de aqueiios tovieron que suspender ios tra- 
h^osr

«A consecuencia de nuevas instancias ci se
ñor intwdente'de Cádiz ofició á ia administra
ción de Atgéciras para que permitiese ei em- 
bartyne de ia corteza para ias tenerías dei reino 
pero oon unas réstricciones ó prevenciones que 
entorpecen ¡as operaciones dé buena íé dando 
ntárgen para que ios empieados tengan benefi
cios ai paso que quieren hacer ver'^son exactos

«Entre ias prevenciones se haüa ia deque 
ios buquos conductores dé iacorteza sean acoo).- 
pañados por guarda costas hasta ei puerto de su' 
destino. Actuaiinente están cargados cuatro i)U- 
ques en Paimones, con-corteza, y habiéndose 
oficiado para que fuesen acompañando, han con
testado oheiaimente ios de ia empresa de guar
da-costas, que noio hacen porque ios necesita

cia, ocasiona perjuicios ingatculgbt,,^ . - 
d.o los.ciu;gai:i^t.os á nJ! incidentes 
do á tas fábricas de un articufo 
monte necesitan, y que hace mesés 
pm-ada^ algunas por falta de é¡. Estos P t 
cimientos, estasJrahas, estos períu^i^f 
consecuencias ios debé evitar ta autórj.hjj 
poniendo que sus empleados no int.rn¡-prR^!^ 
óíxienes con ta idea de que ponif.,í^,jo^ 
tos obliguen á que !es-grati¡iqueQ.-ó 
comercio do buena fócese en sus'opc-.i^^^

«Los empteados-debian. esmerarsí^p., 
do tas órdenes y coadyuvar cual corre^^? 
para podar fugará paralizaciones ñero', 
nerafmente hacen lo contrario , abusauj''''' 
contribuyendo eíicazmente para causar <la^ 
hacer- que ¡os-comerciantes pundnnoro&o&^í^ 
sistan de sus. especulaciones, ó tos obfÍ8n.,.f 
sucumbir á'sus ideas.ó) Y

Sabemos de un modo positivo quela em. 
presarle ¡a sal acoge con ¡a mavorcordraüdafl 
a los ¡ícenoados de! ejército destinándolos 
su resgum-do, y que pasan de^bindividu. 
los que dc qum'ce^d.as á esta parte han-'si& 
cotocados en ban Fernando -, esta conducta á 
¡a par que hbura á ¡a empresa, sirve dé'l^' 
mon á nuestro gobierno que con mas razoí 
debmta acojertos premiando asi !Ós distitx^ui" 
dos servicios qué á la causa constituciona! !,'^ 
prestado en Ja última campaña. '

Una persoga muy entendida en estas mat^ 
tertas , y muy conocedora dct estado actUAÍ 
de !a M!a de Cuba, nos ha suministrado [os (]a. 
tos ostadísti.cos que copiíimos á continuación 
oíros , muchos det mismo género tenemos e. 
nuestro poder que iremos, pubíicando succHi. 
vamcníe.

POBLACION Dt LA ISLA OH CUBA RN 1842.

BLANCOS. LtOHE'! KS0LAT08 
COLOR.

TOTA!.

68,000
! -

i5,eoo 83,000 .206,000
138.000 37,000. .7;^cuo .5O6,ÜO¡'

Idetn ocoideata!... 233,000 70,p0.0 34:^000 {)45,00o

440,000 162,000 498^000 !.! 00,000

eífadísf feo dg dícAct ísífz.
!2 Cotmeuas.......... 3M,C00

507 Tercerías............
Tejares..............

..................
............ 3?á to?

......... :9' Alambitjues .... 4Ó0
ó Csioras V yeseras !3

32 Quintas de re-
Cn^rt^^les........ .. 50 creo............ .. 5^

........... 92,000 Carretas y carra.
Haciendas de ga* - ! R OfIO

7,000 Quitrines y siüns
Ingenios de azu- volantes.......... 6,000
c^................. í,200 Cabezas de gana-

Ua-tf^tales............. 2,000 do vacuno..... t.600,01)!'
60 id. caballar..... 250,000

...... 76 Id. inutar y as-
20,000P^íre^os....... 3,000 na! ..........

Haciendas de !a- Id. dc cerda .. ... !.200,000
bor y estancias 1-5,000 Id. tañar y ca*

sc.oóoVegas de tabaco 7,!00 brio........ .

Hemos !e¡do un párrafo qn e!
Pveó/ode ayer, en et cual nuestro cotcgá.ja-: 
hcientemente autorizado para eÜo, según, 
dice,, asegura que el señor geíe potiticoJ^'' 
totnado todas tas providencias necesarias pf* 
raéJbrqpecn se
robbs y escandató.s.de que hemos dado cuenú 
á nuestros lectores. Et De/'e?rsor nos in'.tt9^¡ 
queuosaoer^^uemos.á ¡a gefatura, si gustado?, 
donde no tendrán inconveniente en entetit'.n*^^; 
de eüas, Nos basta !a manifestación 
nos comptacerémos en que tengan esaswicd) - ,

En otro Jugar de nuestras coRunnasi*^^^^ 
tamos un artteuto en que don José CaÜst.o 
rano, capitán dc ¡aséptimacotnpania.^eí^^^  ̂
bincros, se sirve contestará varias 
Atgeeiras que han aparecido en los "é'

Atmeda.de
escandat%25c3%25b3.s.de


. '¿rés .')ei C/o¿o y cuyas noticias uo deja- ,
huen tacaría vigÜtmcia.y ceio de {os . -----...........  -

' de aqueí^resguardo. Nosotrosque^ "Oct.y.. Síelestrangeroproptetar.o^se ause^^^^
?hd!nós' pToc'urado'-iníormaniós^.é.n estos ú!,-.,

' Qg.dá)8,: de !os gt;adqs de. íun.datne^to que p^- ;
?"-on íener.aqueüas reciámaci'ones, sabiames ya-L

'' 'ca'rta! dc'uno dc-nuestros cóTresponsaltís en i 
' qué "úit^ma'úiehte se hábian toma- '
' y y^gp;t;o5as disposiciones para con-1

, no sea el Je policía; peros! á satisfacer los impuestos 
'hupn lon.arta vigikmci.a.y celo de

; ''Octavo. Si el estrangern propietario se ausentase 
por mas de dos años con sn familia de la República sin 
obtener permt'&o dei gobiertto, óla propiedad pasase por 
herencia ó por-xmalquiera otro titulo á poder de perso
na no residente en la Rcpubücarestaráobligadaá ven
derla dentro de dos anos, c-vntados desdo el dia en que 
se verilease la ausencia ó tra,slacioo de dominio. Si no 
lo* hiciese, se procederá ala venta deoñoiocun todas 
las formalidades lególes, y de su producto se aplicará la 
décima parte al dodunciante, quedándolas nueve déci
mas partes rcstan.es en depósito seguroá disposición 
dei dueño. Esto mismo se verileará sietnpre que se pro
base que el dueño de la finca reside fuera de la Repú
blica, yque el que se dice propietario no lo es mas que

"Noveno. Estas disposiciones no comprenden áloS 
departamentos litnítrofes ó* fronterizos con otras nacio
nes, respecto de ios cuales'se espedirán las leyes espe- 
cialés de colonización, sin que jamas pueda adquirirse 
propiedad en ellos por estrangeros sin espresa licencia 
del Gobierno supremo de la Republica.

"Décimo. Enios departantentosquenosbnlimitro- 
fes ó fronterizos, y que tuviesen costas, aolnmente á cinco 
leguas de ellos podran adquirir propiedad rústica los es
trangeros.

"Undecipto. Para que loseAtrangeros que hayan 
adquirido propiedades en la República puedan ser ciuda
danos de esta ,.ba91a qun hagan constar ante lá autoridad 
política dei lugar de su residencia qne son propietarios, 
que han residido dos años en la República, y que se han 
conducido bien. Ei espediente instruido de esta manera 
se dirigirá ai ministerio respectivo , por el que se despa
chará la carta de ciudadanía.

"Duodécimo. Los estrangeros no podrán adquirir 
terrenos. rei\lengosé baldíos en todos ios departamen'os 
de la República sin contratarlos con el gobierno qué 
posea este derecho en representación del dominio de la 
nación mejicana."

tiícano
fraude que so hace en.gran escaia, si 
habia sido dab!c !j3s'ta.nhora impedir e! 

' '"^!Y [ternic.tQsp que hacen }os üemados -woc/n'- 
' /íj'bs cíiyb^'cdntrabaodo !taciendóse en poque- 

-^s- cantid^t^^?. no ..&ja.por eso cto . disminuir 
' líniágrcsos de las rentas púbÜcas y de perjudi- 

tar'a! cot!tercló dó','l?úena.fó;No'se bus acuitan 
]'ós'estorb'os''qu$ íi.d'^estrá. 'yiciósa !egis!acion fis- 
ta) epeae á !ú persecución de tosAarcím^e/'osf y 
Jilici! es ademas: reprim-irtos si !as autoridades 

.(¡nÜesno prestan su apoyo a.) resguardo. Por 
persona á?^üien debemos suponer tnuy infor
mada, y d.e cuya .veracidad nos formamos tan 

,})cen 'co.nc.epto:cofno. de suceio por e! servi
cio pébíico , sahentbs también que nuestra voz 

"po ha sido desoi'da. y.que se. han adoptado enér- 
íicas med'i'.da^ 'que .ser-virítu. si. hay perseve- 
fancia, pera .poner coto a tan grandes escán-

cuanto a! hecho que había atarma- 
'áoa! autor/de..!as. oertas.publicadas en e! 
Ciento y que esplica a! parecer con buenas 
razones e! señor Serrano, nos alegramos de 
que se ponga tan én c!aro. Con ej mismo 
gusto pubíicayémos !a contestación de nues- 

' tru amigp do Aígeciras en caso de quesesir- 
^4adtrtgirnos!a. Nosotros somos amigos de!os 
empleados que ctmtp!en con su deber y dós- 
ápiadaJos adversarios de quienes to olvidan.

'íi'iv&o so está hablando hace tiempo dc 
unas dathosas guías que según parece propor
cionan con sobrada /czczYzduJ los ctnpleados dc 
relitas dé .Algeciras. Dicese que ha llegado 

. aíortanadamente el caso de que se compruebe 
Ja verdad ó inesactitut! de estos rumores y 

_ queen manos dei. señor intendente de la pro
vincia está el esclarécimientó de los hechos.

Si asi es, nosot.ro.s esperamos de laprobi- 
&dy eelodeeste funcionario que no perdona- 
nará medio alguno phra la averiguación de un 
(lehto que á ser cierto merecefua ejemplar cas-

Señores redactores del GLOBo.
Muy s^ñorrs mios: no dudo de su imparcialidad 

el que tcmlyáná bien estamoar en su apreciáble perió
dico las ^púatrolineae siguientes, á Jo que qaed&ré su. 
mámele

.En el número 607 hé visto inserta una carta da 
esta ciudad, en !a quesia duda ehqde se la remitió á 
U8tedcs..( por afecte de su bwen celo) ignoraba si tenían el 
competente ducument", no las veinte doCenas de tahloe 
nes como manifiesta el día 18 del mes pasado, y si el 13 
yen número de 450 tablouesy tablencillos de pino, 
que con dos sacos de cacao Guayaquil, 20 quintales de 
palo Campeche, tres sacos de café ylOlibrasde sedaiué 
desetnbarcado por este puerto, presentando el registre 
que traía de la Aduana de Cádiz número 496,fecha 9 
del mismo, y conducido por d,on Agustín del Valle que 
con la licencia dada en 11 de dicho mea por el adminis- 
tradoede esta Aduana, se dio cumplimiento, no estra^ 
ñandome contestasen al pedir la guia de las tablas era 
la nnsmade los otros efecto* que en otra barquilla se 
álijuban,y ya Jievo mencionados, pues asi era real y 
verdadernmente, y nu de ropas y tabacos como se ha 
áña-lidoporcoieja. ..

Del' atijo.que también menciona , espresando ,,se di
ce" que por el puente de Mayorga se veriñcó el dia 19, 
no sabemos dé que mes puesto que la ca,rta se fecha de! 
20 de Abrfl, y ae refiere á haberse hablado sobre contra
bando en lós números dei mismo periódico 594 y 661, 
cuando en el que se estampa lo es el 607 ; pero sea lo 
que quiera, puedo decir con seguridad que en poco. mas. 
de dos meses que estoy al frente de esta compañía no se 
ha verificado por ningún punto de ellu alijo alguno, pues 
obran en mi peder algucos oficios , y otrus documentos 
do las procidencias íjue 'solo por vehementes sospechas 
he mandado instruir á su debido tiempo; y para que co
nozca él público y haga la justicia que tenga á bien, so
lo manifestaré que en el periódo'indicado que manda 
lá'.compañía se han veriñeado 36 aprehensiones (algunas 
por mi mismo) cottsisléntes en 23 caballerías, 10-* tardos 
de tabaco, 40 de ropa, una barquifay otros, efectos, 
aumentándo los Valores, aúoque en corta cantidad,á 
los* meses anteriores,'logrando me hayan dado tas 
gracias en distintas fechas tos dos comisionados prin
cipales déla empresa guáf'da-costas, por la resistencia 
que encontraron-lós contrabandistas .per tierra, que 
con las bien acertadas disposiciones de dichos comi- 
sionados, y el asiduo trabajo que desplegan los ihdivi- 
duosquecomponen ía corporación, han dado porrésnita- 
do-lá^saprehensíñÍTe.S'de qneyatiene conocimiento elpú- 
blíeo-queasciendená diez ódocefaluchosybarquíllascon 
cargamento de ropay tabacos, demostrando cot: esto que 
en dos meses se han consum¿<io por anfbos resguardos toas 

t aprehensiones en este- cííhuo que hacia ya algunos años. 
¡ Con loque dejo contestado á aquella carta ó comuh!-

. ¡E! genera! Santana , haciendo uso de !as 
íacuílades que- !e íueron concedidas en !as fa
mosos ^a.Ms !ia espedido e! decre-
locptos art;cu!.os copiamos h continuación por 
treerio de mucho interés para e! comercio de

-Artículo, primero.- -Los estrangeros avecindados y 
GüJtQtes en !a República pueden adquirir, y poseer pro-. 
PNfisdes urbanas ,y rústic.as por compra, aájudieacion, 
l^f^ncia ó cualquier otro título est:4bhei<lo por las leyes.- 

_ 'begundo. Pueden también adquirir en propiedad 
de oro, plata, cobreí azogue, hierro y carbón de 

pwrü de qúo fueren descubrid.ores con arreglo ala or*

. 'Tercero. Ca'la iñdtvidno estrangero no podrá ad- 
lüás de dos fiviCHS rústicas en un tnísmo depar- 

bt r supremo K"bieroo, y solo ¡tajo
c!rn 'i^^ tienen con independencia una de

ci Enlñ'adqttislcionde ñocas urbanas en las
y puttblos, asi co.ínodelos terrenos in-

^tl inquilijtos del-derecho del tanto en igual-

^án ' Los estrangeros que en virtud de esta ley
quedan .absolutamente sujetos en 

jL^'^f'-^l.la á)as leyes, vigentes ó que rijan en la
1^ sobre traslación, uso, conservación y pago de } 

que puedan alegar algún derecho de es-'

......
^ar que puedan suscitarse serán terminadas i d,

''ias ordinarias y consones de las leyes naciona-

estrangeros que adquiera!) propie- 
urbanas o.de .minas, y los estrangeros ^ue. 

ao ellas como tt^irvisnte.s, operarios ójot'nalero.s,
ubl!gad^,g á prestar él servicio de armas que

¡ ........ ........................................ . ........... .......................
consecuencia, todas las cuestiones [cado y á otro cualquiera que sobre el particulár traten

— El capitán de ía séptima compañía
. .........""J ............... — .-J----------- -ciüouaneust

Sea íntervenoon, cualqmera i y de 1542
de carabineros

'comandante de! primer batanon de la Milicia Nacional. 
__Parada: los cuerpos de ta guarnición con la Milicia 
Nuciónal.=.Capitan de hospital provisionlts el provin
cial de Ecija.

jLosM/caMí?s CoK^/!/Mc¿o^a¿ey (¿e

Hacen saber: queccsiguiente á lo determinado por 
el Escmo. ayuntamiento con^'ti'ucionalprohib'ieudo la pe- 
manencia de féretros, carro ú otros eoeerea mortuo
rios ya fuesen de pertenencia particular .ó bien de -her- 
mandade.sócufradias ,en aoesorias ú .otros locales _ en el 
interior de población , se hizó notórlO al público á su 
debido tiempo paraque las personas encargadas de dichos 
efectos los hiciesen trasladar ájos sitios que les fueron 
dtliignados ; tnas como á pe^ar de haber tratteurrído -bas- 
tamesdiasnosehailevado á efecto aquélla detcrmina- 
cionhaacordadodicho.Escmo. ayuntamiento se publique 
elpress^nte edicto á 6n de que en el termine de tercero día 
se da el cumplimiento mas puntual ú dicha dtspuoision 
por las personas á quienes coMprendé, ene! eoucqpto da 
que n.o.veriñcandolo asi , se ecsijirá á los contraventores 
la multa de óOOrs. vn. sin.perjuicio de las demas médi- 
dasque fuere p-ecisoadoptar enasunto de tanto interes 
para la salud pública , por cuya conservacian deben t$ner 
las autoridades la ma^ esquisita vígiláhciá. Cádiz C de 
Julio, de 4á42—Joséde^ola , alcalde 1." 'José Sánchez 
Renden , secretario.

wíMca^)MMa ^ae J^e^aací 
y cayMg-3s& 4^M4ass. - -

Conforme al art. i." del cap. ! 6 del reglamento li
terario vigente, se hallan abiertas en esta secretaria de 
mi cargo, desde hoy hasta el último del próximo Setiem
bre, las matriculas de les alumnos mediCo-eirujanos y ci- 

>..^3008 de tercera clase; corno-igualmente la de loscur- 
sat^s de Bptáni<;a y Física esperimental con nociones d#

-
Lo que se avisa al públioo para su conocimientos 

Cádiz l.° de Julio de i842.—José María Comee de Bus- 
tamantc, secretario.

San Claudio, mártir y San Fermín, obispo
El jubileo está en la iglesia dcl Rosario.

OBSBRVAOIONKS MEMOROLOGICAS Dá AYER.

Temerá.
de

Reaumur.

Al^el^L NNO.
Al mediod'!'- 22^ S. 0. 30,08.1 NO.
A! p. ei sol. 30,07. O.

ArBCCfONBS ASTRONOMÍCáe Dá HOY. 
táale el sol á las 4 y 44 minutos de la mañana, 
áe pone á las 7 - y 16 minutos de la tarde.

MARBA9 Dé
Pr^iMa^^ álM 2 y 4 
Printera baja á las 8 y 17 
Segunda alta á las 2 y 54 
Segunda baja ias 8 y 3t

MAÑANA.
min. de la madrigada, 
min. de la mañana.
mm.
nún. de la noche.

CADIZ 6 bE juno.

Bautismos............................ '2
Casamientos........... .... 2

/Jcfitnctones.
............. ............. ....

............ ..............
NmÍM.................. ...................................
NmM............. ........................................

o 
i 
t 
o

2

Queda de ustedes su atónlo s.'q. s. m. b._ ;

ORUEN ÜE L.^ PLAZA.
Servicio para hoy.=Gefede día: D. Pablo Matbeu,

NOTíCíA'S MÁRITIMÁS.. & Yag /¿s-

BUENOS AvRES MARXo 25.^/rts, Garrido.
VERACRUZ Cecí^cr, Henley,

RoSTON Juicio 4.—Rray.
JERSEY 16.^¿^Spee<YyPc(cÁ.et., Bailhaehe,
UuBLfN 19.—:Cráo/e, Ed.rnons.
GRAVESEN!)^lí=:=;A^AzO):, Cooke.

& íce íía^ítHct proce&ttícs. de 
^dí;de ¿uPeñmgM/ct.

MAYO 13.—Correo N. 3, Pablo', de Cádiz.

rcstan.es
o.de


18. —D:ts;7ejí/ífa, Marisíany-, Santan-
tier.

Roaí/fí, HotdDs^ dc Barcelona.
19. —Dect&í/ü, Orta:/de Málaga.
20. —/VwaG, Bordas-, de Barcelona.

De;fe?t^ay/o, Marques^ de Santan
der.

25.=7^aco, Orla-, dc Málaga. 
3O.=D7-ígMfe, Font . de Barcelona.

Kodriguext de Cádiz.

CADIZ 6 OH Juuo-^Eyecto-s & /os ^rottos. 
Trigo de CfstiÜa abordo fa

neca........... ventas hechas
De Ídem tierra................
De Sevilla a))ot'do. .-............
De^^^enU^^t................
De Jerez en ídem..............
D^o^^^doáha^^^^- 
Cebada de Canarias y Casti-

Uaabordo................. ........
LkmdeS^dbenLk^^-

.................... . ..............

J<4 37.i á 40
dü 48 á 50
de 59 á 52
dc .58 á 60
Je 5$ á 60

47

á 321]2
á 34
á 48

BUQUES ENTRADOS

EN ESTE PUEirfO EL D!A DE AYER.
Laúd empano! ia: Isabel, Oábriei Oasas, de Cartage- 

na^4d^8cm^^m^ ]
Quechemarin ídem Maura, don Ventura. Patino, del [ 

Carr^t en 5 con huevos y otros efectos, á don M. 
D^^^yOasaL

Barca Ídem Carmen (a) Libertad, Francisco Suero, 
deSevtiiaeüAcontrigo.

SALIDOS.
G^Jata espaiio^a.de guerra Isat'oi II, su comandante

Bergantin-goleta ,neo de 84 iostres Marian, cap.

, Rérgañt.'n.goíe.ta e3pañolYris, don Ignacio Ibiñag!', 
OMidem^^B^buo.

Pnlacra-goletaidemiiaa Blas, don Pascua! Riera,

3Bw!^weH n !ía CA^rgsB

JHÍ;8SnBMa
La i^er^-.d^tada cori<eta espatn^ia IN ES DE CADIZ, 

capitán do,! Eri-nciaco Prats , ha abierto' registro y ad' 
mitirá aigunu Carga hasta-ei di;, 20 dei corriente Toca
rá en Pnerto-Rico si se !e pre.^entan suficientes pasa* 
yeros.í=La ¿icspacha don Loren,:o Mendaro y hermano^

La fragata pa'Quetee^paii"!.', APOLO, su capitán den 
.losg Lucas', dará ia veía dei-20',!Í 2j dei presente mes, 
admite.utia parte de caiga y pas.ageros para ambos pun
tos, ios que tendrán tas muyeres comodidades en sus dos 
nuevas cámaras:—Se despacha ptaxa de Canjeiaria , nú- 
merotSO.

JEM^rco^a{3^z y
....................

de ¡dem.
de ia mañana, 
de Ídem.
de ia tarde.

loj de ia mañana. 9i
i2^

- . . Precios ; 5 ra. en-popa y

Santucary Secóla el Vt.rne.^ 8 dd corriente .1 la. 11 J. la mañaL.

j)rojoMc^ííí/e$.
Et magnifico Señorío de Gcyerau,cn Ityria, está si

tuado á una iegua de Laiback, en la mas bermosa'y aíue- 
j na posiciotr, y rodeado de numerosos paiacios, puebios

- .
E^á^^e^^rcH^, ynóes^^^e 

's- gozarse en payte utguna de toas betfa perspectiva: esta 
4^/1 i^.'VH^fUt'AíA Sí reune nn.,ít z- - const'.juto en ei rnas hermoso estito de arquitectura;

Je p/;=-agern... —Lo despachan tos -Sre's '"í ^a}a.,y se batta perfectamente conservado. Hay
11^, pia:^a del Loreto, nOutero 99 ' '*! P--!'^cto, y dependientes deet, un grandioso par-

li^habado 9 Jetco-..rmnt.. álas H de la mañana.

Ei paquete dc vapor españot PRIMER *cíhíU-

^ep/Ssage^n.s—Lo despachan los'Sre's..I yJ. Retorti 
yJ-<rJinescc-aciántosd8arboieaqrte pt'óductaios i

Et vapor CORIANOíaí-há de esfa para SeviÜa 
el. Domingo 10 ¿td corriente á las 8 d.- su mañana, et 
cuat estará atracado en '0 nmetle de tiv capitanía det 
puerto para mas comodidad de tos señores pasageros; 
y regresará et ¡2 satiendo de Srviíta a ias 6 de ta tar
aje.—Precios det pasage tos mismos qu9 están estabte- 
cidos en !a carrera.=LoS botetines se despach;trán en 
ia oHrina Je dicho vapor ídtuaJa también junto á ta ca
pitanía -lei puerto.

C^^HBBa3Ba§a?ísc3a&a5
^Jína'í^eBSs^ y ^-eM^^v&8.

E! nuevo y hernioso pa(^uetR de vapor francés EL 
FENICíO, su cap. Aiiegre, detn: iiegará ia baitia Je 
Liádix ei ti dei presente, y xuidrá ei i:idei !n]<<mo por 
ia tarde. pa''a Cibraitar, áia^a. CM''tag'er)a, Aiicante, 
Vhieneia. Barceiona, Marseiia y Cénova. Se despacha 
pordoH Pedrodel Corraiy Puente, caüe Anciia.

A^U]^CSOS.

/o?Ko 26 rw. cí/ícíoM coM /dy/n'/nzs.

Tan conocido es et n.tunbre de Abenamar (don San
tos López Pelegrin) en tu literatura , que no concebimos 
para que puede haber necesidad de ponderar y encarecer 
su mérito. Aun oo era oonoei.iu sin embargo sino por 
escritos jocosos: ahora se eteva á ia attura de ta póesia 
tíriea y dc ta oda. En cuanto á ta.s poesías están en este 
momenty. utuy en boga, y para.que se formen nuestros 
tecíores una aproximada idea de su Ínteres, tes preseo- 
tamo^í^^^o^m^M.

Et Mendigo.=Laura en ¡a ausencia de su amanta.= 
Almanxnr.^At Cid destcrrad<,.=^La viuda dc Hvruan 
Gonza]ez.=Todo se opone á que eí hombre sea fetiz = 
La hormiga.=A ta tihertad.=La gratitud.=A Emi- 
tia.==Od¡! epitatám¡ca. = Ai poeta. —A la música.—2\ 
iatüuerte do ini madre ==A Laura.=:At Sut.==A ¡a 
éonqui-^ta de Fiiipiuas.—La dio-ca Jet Eoesfar.^Varias 
giosas.=^El De8t¡e!'tü.:^?\. Ca'h-hÍ!-o.= At rey.=A Críss 
tina en su cuqt ;ieaño8.;=La, guerra. =Á: A ia L'tfn'a- = A 
Lam-a.=;A un poeta.—Et sábío.=Ei poeta y ííi trapeé 
rq.=A mi patria.—.La tib^^rtad.de Bi¡bao.=A iainte- 
iig<^!!cia.==La victima dei cÍáüstro.==Pa,-a un a!bum.= 
A Napoíeon. = Fábu¡a.=A tnsótedad.=^Batal'ade ios 
capoles coa tas capas.=La ret¡gion.

d'.títxa, caite det Camino, aúm.. 8^.

PÍJ.Y joor. Íí7/eíes
Downnto & CgyeríZM^ y&/ rico joa/acío?n¿- 
??t^ro 114, ga /a cít/&c/ & Fot^/ítárMoil:.
La primera propiedad ha sido vainada en carea de un 

mtl ton y medio d. Horiues v. de v.. y ja segunda, con tos

L - totu[id3d desH8premíosc.s de 24,000=de 200 000 
[00,000=30,000=25,000= 20,000= 13,000= 10 ooó 
6,UOO=3,0O0=2,3LíC=l,500=l,OO0fl.ri.es de Viena 
etc. etc.

t/e /os át/Zg/gs.
Los hay azuiHs y eítearnados. Estns'úitimos concur-- 

renai gran sorteo, y también á otraioteria esetustva 
p:ya ettos, en ta que, ademas Jet premio de! Palacio 
ttutnero ! i4. en Voktabrnch. hav otros de <1 20 000— 
13,000—10,000-6.000^5 d!-300—10 Jo 200=ood. 
[00=60 de .-^0=[0() de 23=y 20,000 de 5. Como'^stos 
biiíetes concurren tambtenai sorteo princípat, muchos 
de eitoa podran ganar mas dc una vez.

Precíos;

y, 300 „ unbiüets'. encarnado, ganando precisa-
' meute.y entrando en dos sorteos.

Los compradores de 6;b!Ítete8 azutes, por 600 reales, 
reciben gratis 2 nz.u¡os, ó 1 encarnado, á eseoger.

Los de [2 bíüptes azutes por 1,200 reciben 4 azutes y 
1 encamado, 6 3 encarnados, á-cscoger.

Los Je 24 bitietes azutes, por 2,400 reates, reciben 
9 azíttes, y 3 encarna Jos, ó-, " eucarnados, á escoger.

Et sorteo secetebraráau Viena el 3 Je Setiembre 
de 1842: las operaciones con respecto á ta dirección é 
tnspoccion dcestéacfot.ts g rantizá et gobierno, q-i:m 
para este ñu insiituyó tma comieion especial, cotnpucs- 
ta de dct.'gados Je ta afta Cátnara Aulica imperial y rea!, 

I y de comisarios de tá toferia nacional. Esta comisión es- 
j ta encargada de presidir y dirigir el sorteo, que se hp- 
^^hokm^^^^en^M^da^dpúM^^D^^^m^ 
Jo laseguritlad e^s igual para todos tos accionistas, na- 
ctoaales ó cstrangvros, tanto presentes como ausenfes. 

! 
I

mas delicados frutos, de plantas, de H.res,ex6ti.. 
fus ecL Un poco mas adethute hay uná 
uoa eabalieriza p-ara S cab.attos, y un 
ovejas y muchos puvrcos, adentas Je cochét-c 
y ¡Huchas otras acíunodactoncs. 1-Iav muchas v 

pastosy40 Je bosques, 36 de jarJínesctc 
ptoduct.og se despachan lacitmente en Laybacb " 
tcnta puede autaentar mucho mas aun con !,n ^muna.

l'i! Palacio número 114 en la herm^.,. -- j v.
Hítagníñea arOuS,**^-y .. ..^ glande, uo tnagnmea ar<m¡tóf.'b. 

y uno de tos prtnopaies de aquel puebto.

SE VENDE EL CORTIJO DEL TORN^ 
tn en et término de Jerez Jeta Frontera,'tind-.m?*'' 
et h:.za de ta fuente dcl Suero, y con tierras dc R-.y" 
)iaiD:AuAs las Qubuentas.

Coasta Je 200 aranzaJas de 1.**)

b y está.gfí^

i ara tratar de ajuste se acudirá en Jerez á dan ! j 
se de Paul, y en Cádiz á don Pedro Ignacio Je 8a^) 

5^

80 t&
60 ,

Procedente dicha ñnca de bienes nactonaies y 
vada con un censó de 412 rs. de rédito anuái.

3^

g?N ta ciudad de Saniúear deBarrameda, se t-enda 
"--^por tos testamentarios y herederos de tog. finada 

don Antonio García Jurado y doña Habei Ruiz Mn/ 
roquin, unas casas priocipates situadas í-a ia caite de 11 
Bolsa, número 73, t.g cuales contienen eapaciosas y có- 
modas loeaiidades de vivienda; un a^ibe en patio alto 

? 
de gí-h!) cabida, coigadizo de lagares, atamhiqu^.'cor. 
ratea, cuadra para octio cabaitos, pajar, y todo io detuM 
necesario para tráñeodeiabor y vinatería. IguaíinéAte 
se venden 40 aranzadas de vina albartza det.* 2*v^' 
ciase, con casa pequeña de materiat, ea et p?g.. Jej tí„c. 
nittp, de aquet termino, y 3 de barro de 2.' clase h) d 
deP^oN^^  ̂ ' '

Quien quisiere hacer proposición, se servirá avistar* 
se con tos albaceas de dicha testameataría, ios ^uaÍM, 
stn embargo desús actuales aprecios,, los arregiarán si

Con el correspondiente permiso ha acordado t^ esl^ 
presa se verifique una famosa vista de toros de murfu, 
sestade ta temporada dei presente año, en la tarda d^ 
Domingo tOde Jutiode !842 (si et tiempo ioperDÚlel..

Los OCHO TOROS que se han de tidiar ep fá 
referida tarde serán de tas acreditadas ganádcinas 'a*

-
SEIS: da ta propiedad de don José Maria Alvareti!. 

det Puerto de S.-mta Maria, con divisa encarnada, ifanta'^ 
dos Dormido, Cubitete, Gaifito, Boca dehierro, Ronní'o

DOS: de <!on Joaquín Abreu, de Tarifa, con J¡vt:a 
verde y encarnada, hermanos de ¡os que tanto agradaron 
at púbtico ea ta corrida det de Mayo, tiamatioy 
A^^^yR^Hmpng^ '

PICADOJtES. Los cétebres Franciscó' -Brioh!*', 
de Puerto Reai, Erasmo Otveray Juan G:^¡^Arda,Ade^ 
Puerto de Santa Marta, con sus corresponJientea rs-s

ESPADAS. Los muy acreditados Francisco lílon-* - 
tes, Chietana, Gaspar Díaz y Manuet Diax(a) t d'i< 
de Cádiz, asistidos de sus iuctdas cuadrittas de'^bat.' 

' ,
Se usara de banderittasdefuego para el toro q!^8 

no entre .avara, j- . '
Las puertas de ¡a ptaza.se abrtran A las 2 y la {dazi" 

M^Mpe^^áDs4Ienpunm. 2

Hny se ejecutará á tteneácio de los señores don 
Manuet Jim^-hez . y don José Dinx, et drama en 3 
de don Jóse Zr.rr¡i!a, titutaJo LOS DOS VIRREYES. 
Se baiiará et fandatigo con variaciones por ta prijüer^ 
reja.:=A continuación ta comedia en nn acto , t.AS 
ESPOSAS VENGADAS O IR POR LANA Y 
VOLVER TRASQUH.ABO.=Coac!uyendo.eon n" 
baile necíonat. ' Á*'1ás 6.

Paraet Lunes !! Jet presente mes, se está ensayan-' 
do con et mayor esmero, y á beneHcio del actor Joa Ai- 
fonso Navarro ta función siguiente. Et acreditado melo
drama Je grande espectácuio, LAS KUINAS DE BA* 
BILONÍA , exornado con todo su aparato, Canciot'eh 
tango de negros, baite. y coro. La totínd'ita ios A'l.'!"^ . 
de rumbo, por una aScionaJa: conctuyondo ¡^ 
con ta jocosa comedia en un acto, A' U N COBARPb 
OTRp&^^X)K.

JS?y:iS5eSBMB!.
Esta noctie, á tas odio y media, se ejecutará 

ópera en 3 actos det seisor Estab.-!:
LAS rí^EGLAS DE TOLEMAlOAs
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